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El gobernador Rodolfo Suarez confirmó finalmente que destinará
parte de los recursos transferidos por Portezuelo del Viento
para llevar adelante la obra hidroeléctrica Los Baqueanos. 

Se trata de un proyecto que tiene historia propia desde los
años 80, lo que ya otorga cierta ventajas no sólo en materia
de  estudios,  sino  también  de  infraestructura.  Y
principalmente, en la relación con la conflictiva provincia de
La Pampa, que ha venido objetando los proyectos que busca
encarar Mendoza. 
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En concreto, El Baqueano está ubicado en el tramo comprendido
entre Agua del Toro y Los Reyunos, en San Rafael.

El  Gobierno  prevé  una  inversión  de  525  millones  de
dólares para su construcción, que tendrá un plazo de ejecución
de cinco años, lo que implica a su vez la generación de unos
800  puestos  de  empleo  directo  y  cerca  de  1.500  empleos
indirectos.

Con la obra ya finalizada, en el Ejecutivo estiman que se
incrementará un 15% la capacidad del embalse del complejo
Diamante -sobre el río del mismo nombre-, instalando 120 MW de
potencia  para  generar  450  Gwh  por  año.  Esto  permitiría
abastecer de energía eléctrica a unos 60 mil hogares. 

Por  otro  lado,  también  permitirá  ampliar  la  capacidad
turística de esa región en lo que se conoce como la ruta del
Cañón del Diamante. Y que reforzará el circuito entre Malargüe
y San Rafael.

Por otro lado, desde EMESA detallaron que no se tocará el
régimen de agua del río Diamante, que lleva caudal de El
Tigre, Los Reyunos y Agua del Toro. 

Por  otro  lado,  a  diferencia  de  Portezuelo  del  Viento  que
incluía la realización de caminos, en este caso no hay que
relocalizar rutas, ni personas, ni líneas de alta tensión o
gasoductos. 

Finalmente, el Gobierno provincial optó por esta alternativa
ya que no está sobre la cuenca que regula el COIRCO, como
sucede con el río Grande por Portezuelo del Viento. Además, ya
está instalado el dique El Tigre, por lo que descartan que
haya un riesgo jurídico ante cualquier nueva arremetida de La
Pampa. 
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